
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 4948 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 
 
 

ORDENANZA 
 

Art. 1º)  MODIFÍQUESE   la Ordenanza Nº 4901 en la denominación de la Partida 

Gastos Representación del Intendente , Secretarios , Honorable Tribunal de 

Cuentas, Honorable Concejo Deliberante , la cual quedará especificada de la 

siguiente forma : I – 1 – I – 1 – 2 – 1 Gastos representación Intendente , 

Secretarios, Honorable Tribunal de Cuentas, Honorable Concejo Deliberante  

y Juez de Faltas .-  

 

Art. 2º)  AGRÉGUESE  como Art. 8º) de la Ordenanza Nº 4901, el siguiente : 

“ AUTORÍZASE  al Departamento Ejecutivo Municipal a disponer  de fondos 

de rentas generales para el pago de erogaciones de cuentas con destino 

específico, con cargo de devolución  al primer ingreso, con información al 

Honorable Concejo Deliberante.”  

 

 

Art. 3º)  PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y    

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a los catorce  días del mes de  junio del año dos mil uno.- 


